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Expediente n.º: 2005/2020 
Anexo I contrato de concesión de los servicios de gestión y explotación del Hotel-Plaza de Toros de Almadén y la 
oficina municipal de turismo. 
Procedimiento: Contrataciones. 
 

 

 

ANEXO I 

 

Instrucciones de cumplimentación del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
 

1) La presentación del DEUC por el licitador sirve como prueba preliminar del 
cumplimiento de los requisitos previos especificados en el presente Pliego para 
participar en este procedimiento de licitación. 

 
El DEUC consiste en una declaración responsable de la situación financiera, las capacidades y la 
idoneidad de las empresas para participar en un procedimiento de contratación pública, de 
conformidad con el artículo 59 Directiva 2014/14, (Anexo 1.5) y el Reglamento de Ejecución de la 
Comisión (UE) 2016/7 de 5 de enero de 2016 que establece el formulario normalizado del mismo y las 
instrucciones para su cumplimentación. 
 
El órgano de contratación podrá hacer uso de sus facultades de comprobación de las declaraciones 
responsables previamente presentadas requiriendo al efecto la presentación de los correspondientes 
justificantes documentales, en los términos del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
En cualquier caso, la presentación del DEUC por el licitador conlleva el compromiso de que, en caso 
de que la propuesta de adjudicación del contrato recaiga a su favor, se aportarán los documentos 
justificativos a los que sustituye. 
 

2) Formulario normalizado DEUC: El formulario normalizado del DEUC se encuentra a 
disposición de los licitadores en la siguiente dirección electrónica: 

 
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es 

 
3) Instrucciones: 

 
Las instrucciones para cumplimentar el DEUC se encuentran en el Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/7 de la Comisión, de 5 de Enero de 2016, por la que se establece el formulario normalizado del 
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), publicado en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, de 6 de enero de 2016, y en la Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa sobre utilización del DEUC, aprobada por Resolución de 6 de abril de 2016 (BOE n.º 
85, de 8 de abril de 2016), pudiendo ser consultado en la página web: 
 

https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-00034.pdf 
 
Los requisitos que en el documento se declaran deben cumplirse, en todo caso, el último día de plazo 
de licitación y subsistir hasta la perfección del contrato, pudiendo la Administración efectuar 
verificaciones en cualquier momento del procedimiento. 
 
La declaración debe estar firmada por quien tenga poder suficiente para ello. 
 
En caso de que la solvencia o adscripción de medios exigida se cumpla con medios externos al 
licitador, deberá presentarse un DEUC por el licitador y por cada uno de los medios adscritos a la 
ejecución del contrato. 
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Cuando el pliego prevea la división en lotes del objeto del contrato y los requisitos de solvencia 
variaran de un lote a otro, se aportará un DEUC por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los 
mismos requisitos de solvencia. 
 
Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de las que la componen 
deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, presentando todas y cada una de ellas un 
formulario normalizado del DEUC. 
 
Además del formulario o formularios normalizados del DEUC y del compromiso de 
constitución de la UTE, en su caso, en el sobre n º UNO deberá incluirse la declaración de los 
licitadores de su pertenencia o no a un grupo empresarial, conforme al modelo del ANEXO V. 
 
Las empresas que figuren inscritas en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha o en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
no estarán obligadas a facilitar aquellos datos que ya figuren inscritos de manera actualizada, siempre 
y cuando se indique dicha circunstancia en el formulario normalizado del DEUC. En todo caso, es el 
licitador quien debe asegurarse de qué datos figuran efectivamente inscritos y actualizados y cuáles 
no. Cuando alguno de los datos o informaciones requeridos no conste en los Registros de Licitadores 
citados o no figure actualizado en los mismos, deberá aportarse mediante la cumplimentación del 
formulario. 
 


